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NOTARIA VIGESIMO NOVENA 
  

bel 

CANTON QUITO 

  

ESFERA EAREAFE AAA AAA ARA AAA AAA 

e 
  

AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San 
  

Y REFORMA DE ESTATUTOS Francisco de Quito, 
- $ 

  

DE LA SOCIEDAD DE PAL- Capital de la Repú- 
  

MICULTORES DE LA INDE- blica del Ecuador,- 
  

PENDENCIA SOPALIN S.A. hoy día veinte (20) 
Zo? $ 

  

de febrero de 

  

CUANTIA: mil novecientos no- 
  

CAP. ANT. S/. 40'000.000,00 venta y uno, ante - 
  

CAP. AUM. S/. 232'000.000,00 mí, Doctor Rodrigo 
  

CAP. ACT. S/. 272'000.000,00 Salgado Valdez, No- 
  

tario Vigésimo Nove 
e A : - se 

  

AEREAS no de este Cantón,- 
  

Z gsemparecen a la ce- 
  

Y lebración de la pre 
  

/ sente Escritura Pú- 
  

pr10h, las siguientes personas: Señor Ingeniero 
  

  

sd Enriquez Ontaneda y señor Néstor Herrera,- 

YA sus calidades de Presidente y Gerente General 
  

/ respectivamente de la Sociedad de Pamicultores 
    IZ mr 

de la Independencia SOPALIN SOCIEDAD ANONIMA, - 
A [A 7 A A 

r 
  
Y 

/ conforme consta de los documentos que se agre-- 
  

gan . -= Los comparecientes declaran ser de na-- 
  

cionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 
._ A 

    mayores de edad , domiciliados en esta ciudad     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ a 

Notario Público 

4702 
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de Quito el Primero y en la ciudad de Santo -. 
  

Domingo de los Colorados y de paso por esta - 
ema stes: A 

  

ciudad de Quito el segundo, legalmente capa-- 
A AA - 
  

ces para contratar y contraer obligaciones, a 

  

quienes de conocerles doy fe ; y , me solici- 
  

tan que eleve a Escritura Pública , la minuta 
  

que me presentan , cuyo tenor literal y que 
  

SE Ñ O R NOTA R 1-0 6: = 
  

En el Registro de Escrituras Públicas a su car 
  

go , sírvase agregar una de la que conste el 
  

siguiente aumento de capital y reforma de es- 
  

tatutos de compañía anónima : P R I M E- 
  

R A. -COMPARECTIENTES. - Otor 
  

gan la presente escritura el señor Ingeniero 

  

José Enriquez Ontaneda y el señor Néstor Herre 
  

ra , en sus calidades de Presidente y Gerente 

  

General, respectivamente de Sociedad de Palmi 
  

cultores de la Independencia SOPALIN S.A. ,- 
  

conforme lo acreditan con nombramientos que 

  

se adjuntan . Los comparecientes son ecuato-   
  

rianos , casados , domiciliados en Quito y  - 

  

Santo Domingo de los Colorados , respectivamen 
  

te , mayores de edad , administradores de em- 
  

  

presas . - S E G UÚ N D A. - ANTE - 

CEDENTESo.- Socoedad de Palmicultores 
— E 

e nr - 
  

  

——   de la Independencia SOPALIN S.A. se constituyó PALIN 5 E 4 
  

el doce de judio de mil novecientos ochenta y 
Seis E Ad e  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

, cinco mediante escritura otorgada ante el Nota 

rio Doctor Homero Noboa del Cantón Quito ,ins-- 

3 

4 crita en el Registro Mercantil del Cantón San=- - "03 

5 to Domingo de los Colorados el nueve de agosto-- 

6 de mil novecientos ochenta y cinco. Su capital 

7 social actual es de cuarenta millones de sucres 

" (S7. 40'000.000,00 ) . Las Juntas Generales -- 
8 

: 9 de Accionistas reunidas el seis de abril y el - 

10 ocho de octubre de mil novecientos noventa , - 

" resolvieron aumentar el capital y reformar los - 

6 12 estatutos sociales de la compañía en los tér- 

13 minos que más adelante se expresan .- TE RC E 

- 14 RA .--AUMENTO D E CAPITA L.- 

15 Con los antecedentes expuestos , los com -- 

16 parecientoes , debidamente autoriza-- 

- 17 dos por la Junta General de Accionistas de - - 

18 seis de abril y ocho de octubre de mil nove-- 

19 vecientos noventa declaran que su representada 

, 20 Sociedad de Palmicultores de la Independencia 

, 21 SODA S.A. aumenta el Capital Social en la - 

22 Joana de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DE 

23 / SUCRES ( S/. 232'000,000,00 ) con lo cual - 

24 / el mismo queda fijado en la suma de DOSCIENTOS - 

2 SETENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES ( S/.272'000.000) 

6 y que se emiten doscientas treinta y dos 

27 mil acciones ordinarias y nominati-- 

28 vas de “un mil  sucres ( s/.1.000.00 ) -=-       

DR. RODRIO" SALGADO VALDEZ 
No aria Publico  
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-= - Cada una » numeradas del cuarenta -- 
  

mil uno al doscientos setenta y dos mil - 

  

inclusive .El aumento de capital se paga - 
  

de la siguiente manera : Capitalizando la Re- 

  

serva Legal , por un millón cuatrocientos - 

  

dos mil ochocientos doce sucres con treinta y 
—— 

  

nueve centavos (S/.1'402.812,39); Capitalizan- 

  

do el superávit proveniente de la Revaloriza-- 
  

ción de Activos Fijos hasta por la sumarde dos- 
  

cientos veinte y dos millones noventa mil ocho- 

  

cientos setenta y cinco sucres con veinte Y =-- 

  

dos centavos ( S/.222'090.875,22) ; y . el -- 
  

saldo ocho millones quinientos seis mil trescien 

  

tos doce sucres con treinta y nueve centavos -- 

  

(S/.8'506.312,39) capitalizando reserva facul- 

  

tativa . Los valores que se capitalizan se  -- 

  

distribuyen entre los accionistas de acuerdo - 
  

  

  

al cuadre adjunto . Todos los accionistas son  - 

de nacionalidad ecuatoriana .-C UA RITA o -=- 

REFORMA D. E ESTATUTOS . - - - 

  

Los comparecientes declaran que , como *tctonse- 

  

cuencia del aumento de capital efectuado en  -- 

  

  

  

la cláusula anterior , se reforman los artícu- 

los quinto y sexto del Estatuto Social , los - 

mismos que dirán : " ARTICULO QUINTO . - El -- 
ra   

  

Capital Social de la Compañía es de DOSCIENTOS -- 
DA er E   

  

NE EN 
  

SETENTA Y DOS MILLONES..DE. SUCRES.. dividido. en 
e A 

      

doscientas setenta y dos mil acciones ordinarias- 

y o 
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y nominativas de un mil sucres cada una " . - 

" ARTICULO SEXTO . - Las acciones serán nomina 
  

tivas y estarán numeradas del cero cero cerd 
  

cero cero cero uno al doscientos setenta y dos 
af EA e ia z sa MEA e 
  

mil inclusive . Cada acción dá derecho en pro- 
A E A 
  

porción a su valor pagado a un voto en la Jun- 
  

ta General y a participar en las utilidades y 
  

a los demás derechos establecidos en la Ley. 

  

Usted, señor Notario , se servirá agregar como 
  

habilitantes los nombramientos de los compare- 
  

cientes , copia certificada de las actas de Jun 
  

ta General de Accionistas de Sociedad de Palmi- 
  

cultores Independientes SOPALIN S.A. de seis de 
  

abril y ocho de octubre de mil novecientos no- 
  

venta y el cuadro de distribución del aumento 
  

de capital entre los” accionistas de la compa- 
  

nía , además de Las cláusulas de estilo. Firma 
  

do). - DocKor Genaro Eguiguren , Matrícula  - 
  

profesional Áúnero dos mil doscientos dos.- Hasta aquí la 
  

minuta. /ba1a la celebración de la presente escritura públi 
  

ca,99/observaron los preseptos legales y leída que les fue 
  

z : : . z 
smggranente a los comparecientes por mi el Notario,aqué- 
  

dos se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de 
  

todo lo cual, doy fe.- tf).- Ing. José Enriquez C.I. uno sie 
  

te cero cero uno ocho nueve siete siete-cero.-f).- Nestor 
  

Herrera C.lI. uno siete cero cero dos cuatro uno cero cero- 
    uno.- f).- El Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez . - 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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| SOPALIN S.A.——— 
Tr Santo Domingo de los Colorados, 3'de'Enero de 1.989 

o. oso E 

Sefor. 

Ing. José Enríquez / . SN 

Presente. 

De mts consideraciones:! . 7 no + 1gé" 

A a 

r . o : r tro 
4 * . e id. Jdia 

Te A 

Me permito poher en su conocimiiento que la Junta de-Directorid de] 

SOPALIN'S.A ,reunida en la Oficina de SERVIROT CIA, LTDA;,*= 

el dia lunes 2 de Enefo de 11,989, tuvo el acierto de nombrárlo PRE. 

SIDENTE de la Compañia por el periodo Estátutario de tres afos7i9 
a 

De conformidad con el artículo decimo octavo de los Estatutos So- 

ciales a ud. le corresponde ejercer la representación judicial y ex- 

trajudicial de la Compañía. No 

Sin otro particular por el momento , y deseandole muchos exitos en 

sus funciones, ¿me syscribo de usted at , 

e qa oo Z De e 

¿ - Sl 0907 “ 

¿27 Lar 
ES: COPAN S A : Sh. Fernando Cedefo C. 
20: > 
er. ¿3 SECRETARIO AD-HOG 

e. $ das 

y 

Extractora de Aceite de Palma - Casilla No 190 - Oficina 402 Santo Domingo de los Colorados - Ecuador   Edificio Benalcárar 3000 - 29 de Mayo 505 - Teléfonos: 750338 - 449  



  
rr
a oe
 

¡M
e 

a
 

  

RAZON: yo ¡ José Enríquez 'aceptó el cargo para el cual he sido de- 

  

  

  

  

* Ú 

¡ signado y prometo cumplirlo a cabalidad. , 

l Y MD) A 

: . José Enriquez. Cen on | 

mo 979 
i + 

"SOPALIN S.A, Se constituyo en Quito, el dia vierres 12 de julio" : 

: de 1.985 ante el Notario Dr. Homero Noboa Gonzalez y fue aprobada , 
1 

por la Superintendencia de Compañias mediante Pesolución No. 8541 

6 -1.-1-00029 de fecha 31 de julio de 1.985! fue instrita en el Registro - i 

Mercartil del Canton Santo Domingo de.los Colorados en el tómo De- | 

j cimo noveno , repertorio No. 902 el '9 de agosto de 1.485. qna 

o | 
: - . ¡ 

. En esta fecha se_ 42% 7 ter - Le E qu? «"tecede j 

en el Registra de LD. Gra Ate Q= lo - 
" Pa dc. Paja el N (A <=. del Repertorio |; -¿ 97 ; 

Santo, Do.c:ngo de los Colorada, DT gg 2 y : : 

4 | : ' 
4 í J 

2 ma, da 10? a 
ne ia 7 lana CI ei DN 2% aye 

7 7 , ] 

Ma 2) 
: > eras Co que . . / y . 

G id ES ica e Po : 
. RAZR 

3 $Opia fotostá;: pira e 

QUe he t- nado a la vi “Noia de 
COTA 

dora 
03 A od, pa alo cual dey fé; ¿PERO 1403 e CA Po. o 

AA rs ...   Sn TOR RODRIG 

     

— 

can OSALCADO VALD5Z 

t 
mn e SENO DEL EANrón O ebo? 

      
; Redee: ES ete 

BOTA O Pe9saDe 

. A 

  

-=  



SOPALIR Ss. A — 

  

Santo Domingo de los Colorados, 3 de Enacro de 1.989 

Sefor. e 
A A 

Agr. Nestor Herrera. ” 
Presente. 

Oe mis consideraciones: 

Ma permito poner en su conocimiento que la Junta da Dtractorio de 
=(QPALIN S.A,, reunida en la Oficina de SERVIROT CIA. LTDA ., 

al ta lunes 2 de Enepo dé 1.989 , tuvo el acierto de nombrarlo GE- 
. REÉNTE GENERAL, 4e la Compañia por el periodo Estatutariode tres 

7 años, 

Nu Du conformidad con el artículo decimo octavo de los Estatutos Sopla 

les a Ud. le corresponde ejercer la representación judicial y extraju 
dicial de la Compañia. 

el. Sin otro particulan. par; el momento, y dess 

: sus funciones,“ me éiisoribo de Ud. atenta     

ndole muctros exitos en- 
”_ , : z 

. 
» 
Zo + 

ce Sh so 
o Sr. Fernando Cedefo C. 
. ¿SECRETARIO AD-HOD 

s v 
e» ye 

  
A .. 

Porro 

RAZON: Yo, Nestor Herrera, acepto el cargo para el cual he sido - 
y designado y prometo 

  

e
n
 

"SOPALIN S.A, se constituyo en Quito, el dia viernes 12 de julio de | d 

1.985 ante el Notario Dr. Homero Noboa Gonzalez y fue aprobada por : 

la Superintendencia de Compañias mediante resolución No. 85-14 -1 
00029 de fecha 31 de julio de 1.985; fue inscrita en el Registro mer”... [E 
cartil del Canton Santo Domingo de los Colorados an el tomo Decimo  . [ 
Noveno, Repertorio No. 902 el y de Agosto de 1.985.   

Extrentora de Aceite de Palma - Casilla No 190 - Oficina 402 Sento Domingo de los Cotorsdos - Ecuador 

Esbficio Benalcázar 3000 - 29 de Mayo 505 - Teléfonos: 750338 - 449   “A mo: 
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én esta fcha ba Les. Al Mos 
U lovumento ue .:nteced tod Porstra de q 2 AL A, ? : 

" 
AAA > -—— 

: 
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TOO hr - 2, bajo el No AL del n . a me del Mepertor, y , 
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- 
E —.de 19 A mm . 
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obra de ,/. foja (s) útil (es) eS repredres ión ener 
que he torido a la vista, ontándolr évtica ess 

    

       
    

  

    

  

  
de todo lo cual doy, fe. 

: oa a AEB 1991. 
53 

7) 
Der CR RODRIGO SALGADO VA ALE z y 
NSGFARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTO 

1 Dodriso Salado 
| Meresio e ¿E oGBDO . 
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El dí2> 6 de Abril ge 1590 sieada la 1iH400 en el Salón de Artnoa 

tel Hotel Zereray de la ciuded de Santo Domingo de los Colorados, : 

previa foavoratopia realizada por el cefñar Fferapnte Gen=r=1 de * 

SOFALIN S.6,, por senrito y mediante el Disrino "La Prensa" de la . 

localiriad, se. res a Gcrioni=tas de GOPALOT O S.A, en 
tinte Genera, ho Ing. Ino. Enrínusr 

EFresidarte dr ta Pr bario el Gerento/ GRILGLAlA / 

“herrera o conto nde tos accionisiae que 
¿repo esentar el. Qe. nor lo tanto >ri=te el 

guérimn pira esta rima - puendar, a+orse de | aruerpan a da 

Canoorz+o Oria ann+ roban dol cta anterior: d 

sopalin s. a. 
Extractora de Aceite de Palma - Casilla No, 310 - Telf. 750-449 Santo Domingo - Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL_DE ACCIONISTAS DE SOPALIN_ S.A. 
REALI ZADA El 6 _DE ABRIL _DE_17990. 

2.2 Tn ormación ro 

miento y Aprobación 

O- mbr el Raloaraos 

Bonerali o. Train 

mi ar 1; Ayo Contraer y 

Férdidse y Gonesmciass de 

  

  

  

128397 1.- Resnl sr las Vtilidadr=x : 
Eco fprebar €] ermitas de Lapiteal Tor ivi 7.2 Peforma de Er tatre 
do a. Empresa: Alo Ffaornncer v Rabtiforcar los Harorarios “le loz o 

Directores fe la Prrnprñifa, 

El Señor Prestina:te Tego de dee la bir o rotda a los foriomnistos, o 

inetota la HINT£  . enlirito ps Srri9cteorta pue sr ná lectiva e) 

DO cen Hell Díaz ér.bro cr pronacén o; ennarifersorión ne la JURA la - 
misma que no tiene riada amhirr ón cs 2=pn=tmrta tal como cmaista en 

la Lon:ocateoria, Dor Aira cl oreinr Peesidter teo enldicita a 

Secretaría que =0 4% Jertrera eloprirsir amtocto, rie dice; " 

dl. Lertura y PSreckecion del Sta penteriari lugo de la rial ”? 

señor "residente pone 2 noeeidereación de la  Maanhlosa ecte 

documento, el micer o qoe re comepntedo y ficvalmuepte aprorado. 

ds 
Fl Safar Prpocidenteo o oticiba o que e cto le tur= al segundo punta a 

dol Mrdten del Pi=, aa o dicor? DAT Informa de PFresnidenci- Y 

Gerenc a General, el cefñn Preridente peonsdro a leer sum nfarar y " 

a explicor DN] conterido del micm, lusga ermete a considerscion 

de la  Jimta le 1: ==] diccute. sep iarer te este jraforos, haut. 

Megar 2 la conctlucitn firal dea aprakeos: ct informa del Setar 

Presjirttenteo en AI ce Ars el Ceor Fereste lee E 

ioformae que corres jittaide a los a +3 citar as reeliradas derante el 

perícto de 179273 a cortimmación £1 Señor Prosidente la pore - 

consideración de la Conta Eener2l la nisna qee discuta, analiza y 

comenta  —detenilamente ete  jnínrma, Lorea arcicrnistas =0líiciter 

explicaciones sobre la dernra rte la  Instaloción de la Prerz=a, ON 

sobre le. adquisds: > tr 1=1 Vehfiriela o maerra Horda a trasés der ms, 

Contileasing y sobro les rezorendeaciones del Señor Gerent> NN 
dos a 

: => 

po pis NE , ' 

po E 
Lo ,
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sopalin s. a. 
Extractora de Aceite de Palma - Casilla No. 310 - Telf. 750-449 Santo Domingo - Ecuador 

7 :07 
.- 

General3 la Administración y el sefmr contratista de la Frersa 

explicer que la importeción del Motoreductor desde Colorbia y los 

técnicos respectivos de ese país no 1llegen, jiafluyendo todo ésto 

en la demora de la Instalación de la Prersaz de igual manere el 

Dr. Vinicio Cedeño explice sobre la compra de cenioneta Mazda 

mediante convenio con SOPALIN. y Ceontilessing; el Señor Gerante 

General informa sobe los rotivos y razones que le indujeror a 

incluir las diferentes recomendaciones en 1 respectivo isftorme. 

Final- 

mente el señor Presitionte indica quie. ep el presente año => 

implementará dos  a=peuto= importontos: a“  Llieyar un archivo 

permanente de datos contables en la Férroca de SOPALINM, y 

b.- Contrater la Guditoría Externa sieudo en 21 futuro ésta quién 

dé mayor información sobre los Malancos. 

  

Acta secuido la Junta vioter resuels=s aprobar <e1n ninguna 

modificación y cen on 3 da arlauon 1] Informe de Gerevcia 

General. En este punto 32 Junta sogisre que ce don periódicamente 

dire: sobre los diferentes acpentor ma e van ejecutando en 

la Compañía y que se reslicen Sernioes de Directorio ampliado. 

. 

        

  

-_ 
tercer piento el Orden del Día, que  dicez o. Conocimiento + 

Aprobación del Informa del Señor Comisario. Toma la palabre señor 

Econ. Gustavo Monten=agro, Comisario de la Compañía, quién dá 

lectura +1 informe y a esplicanda ceda ura de-Ions datos, írdices 

e inquietudes gue van Surgiendo en Cos =cecjonistas a medida que 

“se avanza en el corO7imienta Adel COcamenAn, huego de discutir y 

analizer este informe, el. Geñor  Fatlric4o. Egas  mocinna que se 

apruebe el informe =j3. ninguna modificación, expuesta la mución 

es considerada por la slimta y se resyelve po: emenimidad >prabar 

el Informe del Comjisariate, En ste punto la Ttunta plentea la 
necesidad de instaler =n la fárbriga una Falerza Electránica para 

el peso de la tfiuta: se resúelv> quer sea el Directorio quién 

analice y vea la conveniencia qa este pedito. 

2.4. contiruación el Sseñar PFresidonte co licita se de lertura al 

Ú 

“to seguido el seño” Fresigdente pide 2  GSecrrtaría que se de 

ctura al cuarto Fueto de frrten del Día: que dice, 4. Conocer 

y, Aprobar el Balence Genegyal y del Estado e Férdidas y Sanancias 

de 1989. El Señor Fi =sd¿dente se encarga de explicar cada uno de 

los aspectos que contieñe el  Belence Gersral y de Resultados, 

luego este documento f£= somete a considereción de le Junta: las 

Señores Accionistas pp adizan algun== ppeountas eclaratorias sotire 
ana Eedeño que consta en 21 Palance, sobre 

datos que tiene eciór con "cs  jinaresos económicos de la 

Compañia, sobre 1 deuda que SOFOLIMN tiene con Industrios Alles y 

la de inversiones%en tránsito, Tort=s £sts= inquietudes y ntras 

que se fueron presentando, fueren qriieodas yv aclarad== por los 

A 

y a y c A D a m ja
d Y 7 2 7 Z 

27
? 
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vi e UN 

Señores: Presidente, Comisaria, Cantarnor y Forente  GCeneral de la Sa 
5 sr - er? 

mpresa "finalmente e! Señor Fatrircin Fgas mnrciena 3+e debeld, 
aprobarse el Balance er st tratalidar, Per quie =e prente IS 

informe relacionado a dos espectos:; lo 
LA 
A, A 

an 

m
e
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l.- La deuda a áles y 2.2 Las inversinnes en tránsito, el Señor 

Presidente solicit- a los Accionistas que se pronuncien sobre la 

moción y la Junta FPoneral acepta la ración y por uranimidad 

prueba el Balance General y +1 Estado de Férdidas y Ganancias , 

de 1989. 

A continuación el señor Fresidente pide a secretaría que se de 

Lectura al quinte pinto del Orden del Día, que dice: 

S.- Resolver sobre el Destino de les Utilidades. ll Señor  * 

Presidente solicita a los señeres Orccionistas que consideren la 
propueste presenteda en su informe que fue aprobado en el punto 

dos de la presente Junta o que se  propengan otras alternativas 

del Pestino. de 1as Utilidades de la Compañia; se inicia la 

intervención de lo señores accionistas sobre aspectos de 

repartición, inversión y aumento del Capital Social, éstos ' ) 

criterios son analizados y discutidos para finalmente por 

convenir a los intereses de le Empresa aprabar por unanimidad que 

las utilidades se destinen tal combo consta en la propuesta 

presentada por el señor Presidente de la siguiente manera: : 

Utilidad a disposición de los señores accionistas 7 

S5/. 4"427.391,45 el 10% para Reserva Lego! que son 

S/. 442.738,15 y Reserva Facultativa 2/. 7"929,.693,30. 

ciguiente punto del Orden del Pía, que dicez 6.-_ Aprobar el 
aumento del Capitel Social. El Señor Presidente explica. que en el 

Directorio se analizó la convenienrcie de que SUPAL IN suspenda el 

: aumento del Capitel Social aprobado por la Junta General de Abril 
a de 1987, "2on el fin de realizar en el presente año un solo 

aumento utilizando los nuevo valores que arrojaría el Belance 

referente a Revalorización de Activos Fijos, Reserva Legal y 

: Reserva Facultetiva, además la suspención de este trámite s= 

5 debió a la Emisión de nuevas disposiciones Tributarias y a 

3 criterios legales de nuestro asesor Júridico. Por otro lado el 

a Señor Presidente indica que el Direrctorin observó la conveniencia 

de que SOPALIN S.G. aumente su Cepjital Socia! en 1970 de 

S/. 40*000.000,00 a S/. 280 000.500,00 que representa el 700% de 

aumento con la utilizeción de los siguientes valores: 1. Reserva 

Legal: S/. 1"213.7538,013 2.- Feserva Fecultativaz S/.9"074.568,76 

] El Señor Presidente solicita a Secretaría que se de lectura al 

a 

total capitalizable 5/.240'000.000,00. luego de exponer alguros 

otros aspectos justificativos pera el aumento del Capitel Social, 

solicita a la Junta se discuta este particular. - Los señores 

accionistas emiten »=lgunos otros criterios, realizan algunas 

otras preguntas y luego de discutir y enalizar en forma detenida 

todos ellos, la Junta resuelve por unanimidad; 1. Dejar sin 

efecto la decisión de la Tunta Beneral Je Abril” de 19897 de 
aumento del Capital Social. 2. Aumentar el Capital Soci nda,,, 
sua e ZII adas at guedará Fijado en e nt 
S/. 280'000.000 de sucresz3 3. Que el aumento del Capital Se págue O 
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Qe : SAiDaL ies y nominztiva: Cde 1.0 

cun voto en le Junta Gereral y << qarticipar en 

¿los Honorarios de los: Di> 

sopalin s. a. 
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de la siguiente ranera: la soma de 5%, 7 071.269.316 mediante la 

capitalización de la Rezorva Factiltatica: la suma de 

S/. 1'213.9739,01 mediante la Cspitalizeción de la Reserva Legrl y 

el saldo. 0 sa la sima de S/. 229 "711.473.033 auediente la 

capitalizecién del E£uperavit proveniente de la Revalorizeción de 

Activos Fijos. 

cto seguido el señar Presiderte solicite are = 

siguierte punto del Qrden del Dia: que ndice: 

Estatutos de la Emoiresa. El señor Frersideate invit 

accionistas a que an discuta ente o portirmilar, 

accionistas indican tve es  neceroario rofeormar al 

de los Estetutos £r Pp 

Empresa más £gil y fica 

E inversiones, poco éstas vo tres croasicesrac 

analizadas, la hunt: resuelve do sioociorte: 

ro orrible: Enpeoitors. que 1 

  

uo fina iaa cierta, 

  

e de lectura al 

Y. Eeforma de 

a a lne señores 

los. => NorrPs 
queno ttior 

E wo 1 
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¡ones QUe sen 

t.- Reformar los artlicu os quiste yw na] Sesto Fstatuto A las 

mismos que dirán tinulo.L “El _Lapitel o. jocial, de la 
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atilidortes y en 

2. Hombrar una 

comisión para que. estudie e ontua? Estefuta y presente tna 

propuesta de Feforma led risen hasts el Cf e Juni ode 1990, reta 

comisión queda ro: formada de Ta aigquicoteo forma: Dr, Osvaldo 

Espinoza, señor Foatro ocio Pges, señora Líndica ade 

Gustavo Hoantenegro  Z-. y señare Mariana de Codes 

Coordinador de la Crrición el Eorente o MGonsr atan 1 

Autorizar al Presidente y Gerente Gre , 

escritura pública qee contenga 21 Moca nta de 
reforma del Art.3 del estatuto ya 

    
   

  

   

   
   

     

  

   

Finalmente el seño: E , 

último punto del Criten de] D 
i 

Sresidente indica quie en lo Se 

e mrzo de 1970 =e analizó 

«Señores Directores de la ompañíe  recitan  Hono 

trabajo frente a le Co” ar por la tanto peaopo 

honorarios a los señores irectores de la sigui 

salarios Mínimos vitalef vigentes a la fertba de 1 

Director principal 

también a los setarkte Directores Suplentes q 

principalicen en tic remibnai o y 2-5. sqrldarios 

vigentes a la feurha la reunión al Fresidente y 

de la Empresa, el” señor Presidente solicita 
pronuncie sobre esta propgyesta, 

Los señores acciomiztas luego te crucar algunas 

particular, resuelve  prr tnanimidar ape mbar 

presentada. 

fada seoción dea Dizectorin 

luaoo Sr. Eccn, 

Qs. ectuiará cono 

a Empresa 3.- 

que cteorguen 1. 
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ne nue =22 pag 

ente manera: 

2 sesión a Ced 
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Finalmente el Señor Presidente agradece a ns señores Accimist 

por el interés presentado para resclver todos los aspectos de 

Compañia, a la vez por las  inqreieteudes, cuestionamientos 

propuestas y recomendaciones hechas por los  Arcionistas, porque 

todo ello contribuye al fortalecimiento de SOPALIN S.ñ. Siendo 

las 21H45% ein tener más que tratar se clausura la sesión. 

dejendo constancia que Se agregan al expediente copia de esta 
acta, convocatoria, balances conocidos y demas  —dccumertos 

previstos en el Reglermento. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD DE 

PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA S.A. DEL 8 DE OCTUBRE DE 1990 

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Av. Quito y Napo, Edificio 

Rivadeneira 2do. piso, Oficina $ 17, hoy 8 de octubre de 1990 a las 18H00, 

estando presentes los señores: Vinicio Jurado, Representante Legal de Industrias ? 

Ales Cía, Letty Cedeño, Vinicio Cedeño, Miguel Espinoza, Nestor Herrera, Vinicio 

Jurado, Gabriel Poveda, Segundo Rodríguez, Solon Vivanco, Dr. Oswaldo Espinoza - 

E., Bolívar Jiménez, Fernando Lugo, Alcívar Ramírez y Mario Cedeño, personas que 

reúnen el 78.21 por ciento del Capital Social de la Sociedad de Palmicultores de 

la Independencia S.A., previa Convocatoria y contando con el quorum reglamenta- 

rio, se instala la Sesión presidida por el Ing. Bolívar Jiménez VICEPRESIDENTE 

de la CIA, a falta del titular gue se encuentra fuera del país, actúa como 

Secretario el Gerente General, para tratar el siguiente Orden del Día: 1.- 

Amt de? apyital-sooiade ye Reforma de Estatutos de la Cía. 

Mw Se inicia la Sesión conociendo el Informe del señor PRESIDENTE encargado y del 

- Gerente General sobre el estado del trámite del aumento del Capital, según el 

cual, la decisión de la Junta General del 6 de Abril de 1990, no podría instru- 

*mentarse debido a que no se consideró que el saldo del Superavit de Revaloríza- 

ción de Activos Fijos debía deducirse primeramente el valor a que astende la 

-"pérdida acumulada (del año/87) y solamente el saldo capitalizarse asi como las 

cifras de las Reservas legal y Facultativa para el mismo objeto, concluida la - 

* información de los dos personeros y luego de solventar algunas inquietudes 

emanadas de los señores Accionistas, la Junta General, por unanimidad resuelvf 

modificar el acuerdo del 6 de abril de 1990, en el sentido de capitalizar de 
superavit proveniente de la Revalorización de Activos Fijos únicamente hasta j4s: 

suma de S/. 222'090.875,22, la Reserva Legal por la“suma de S/. 1'402.812,39 Y 
la Reserya Facultativa por la suma de S/. 8'506.312,39; así como que el aumentó te A 
se efectúe por la suma total de S/. 232'000.000700 con el cual el nuevo capital Coto zo guO 
social quedará fijado en S/. 272'000.000,08” reformándose en consecuencia los 
Arts. quinto y sexto del Estatuto Socialy los que deberán señalar los nuevos 

Wyntos arriba indicados. En lo demás, a Junta ratifica sus acuerdos del 6 de 
abril de 1990, 
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Habiéndose agotado el tema de la/Convocatoria de la Presente Junta, el Sr. 
PRESIDENTE concede un receso de/30 minutos durante los cuales el Secretario 
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elabora el texto de esta acta y/Sometido a la Junta, se lo aprueba unánimamente. 
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oa RESERVA RESERVA SUPERAVE 
20. NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL — ALICUOTA SUSCRIBE LEGAL FACULTATIVA — REVALORIZACION 
LOOIOIIITOIOITIIIIIIIIIIIIIIIINIIIIniiInintnntrntnntsnttrttniniininicctcttto pm Eros 

1 ALVAREZ DALTON / 500,000 1.2500% 2,900,000 17,535.15 106,328.91  2,776,135.94 
2 ALVAREZ ROLANDO Y 500,000 1.2500% 2,900,000.00/, 17,535.15 106,328.91  2,776,135.94 
3 CEDERO DEYCI/ 200,000 0.5000%  1,160,000.00 7,014.06 42,531.56  1,110,454.38 
4. CEDEÑO IGNACIO 500,000 1.2500% 2,900,000.00 17,535.15 106,328.91  2,776,135.94 
5 CEDENO EATERINE 200,000 0.5000% 1,160,000.00 7,014.06 42,531.56  1,110,454.38 
6 CEDEÑO LETIT Y, 200,000 0.5000%  1,160,000.00 7,014.06 42,531.56  1,110,454.38 
7 CEDEÑO MARIANO 1,700,000 4.2500% — 9,880,000.00 59,619.53 361,518.28  9,438,862.19 
8 CEDRSO MARIO /, 100,000 0.2500% 580,000.00 3,507.03 21,265.18 555;227.19 
9 CKDRAO MAURA 1,000,000 2.5000% 5,800,000.00 7 35,070.31 212,657.81  5,552,271.88 

10. CEDEÑO MIMIA / 200,000 - 0.5000% 1,160,000.00 7,014.06 42,531.56  1,110,454.38 
11 CEDERO VINICIO Y 400,000 1.0000X 2,320,000.00 14,028.12 85,063.12  2,220,908.76 
12 CROZ GLORIA / 500,000 1.2500% — 2,900,000.00 17,535.15 106,328.91 — 2,776,135.94 
13 EGAS PATRICIO / 350,000 0.8750% 2,030,000.00 “12,274.61 74,430.24  1,943,295.15 
14 ENRÍQUEZ O. JOSE Y o 250,000 0.6250% 1,450,000.00- 8,767.58 53,164.45  1,388,067.97 
15 ESPINOZA ESPINOZA OSMALDO 100,000 0.2500% 580,000.00, 3,507.03 21,265.78 555,227.19 
16 ESPINOZA MIGUEL / 1,000,000 2.5000% 5,890,000.00 35,070.31 212,657.81  5,5558888 
17 ESPINOZA OSWALDO 500,000 1.2500% 2,900,000.00 / 17,535.16 106,328.90  2,T78W835.94 
18 FALCONES MARIAMA - 500,000 1.2500% 2,900,000.00 17,535.16 106,328.90  2,776/135.94 
19 GOMBZ ANTONIO / 125,000 0.3125% 725,000.00 4,383.79 26,582.23 694,033.98 
20 HERRERA NESTOR / 750,000 1.8750X — 4,350,000.00/ 26,302.73 - 159,493.36  4,16£,203.91 
21 INDUSTRIAS ALES C.A. / 23,490,000 58.7250% 136,242,000.00 823,801.58  4,995,331.95 130,422,B66.47 
22 JIMENEZ BOLIVAR / 1,200,000 3.0000% 6,960,000.00 “42,084.37 255,189.37  6,662,725.26 
23 JURADO VINICIO / . 90,000 0.2250% 522,000.00 3,156.33 19,139.20 499,704.47 
24 LUGO FERIANDO /, 1,200,000 3.0000% 6,960,000.00 42,084.37 255,189.37  6,662,726.26 
25 LUGO MARIA ELESA 250,000 0.6250% 1,450,000.00/ 8,767.58 53,164.45  1,388,067.91 
26 MONTENEGRO Z. GUSTAVO / 120,000 0.3000% 696,000.00 - 4,208.44 25,518.04 666,272.62 
21 POVEDA GABRIEL /, 1,000,000 2.5000% 5,800,000.00 35,070.31 212,657.61  5,552,271.88 
28 RAMIREZ ALCIVAR 250,000 0.6250 1,450,000.00 8,767.58 53,164.45  1,388,067.91 
29 RODRIGUEZ SEGUIDO / 1,200,000 3.0000% 6,960,000.00  .42,084.37 255,189.37  6,662,726.26 
30 RUIZ OLMEDO HRORS/ 725,000 1.8125 4,205,000.00/ 25,425.97 — 154,176.92 — 4,025,391.11 
31. SALAN SEGUNDO /, 500,000 1.2500%  2,900,000.00 17,535.16 106,328.90  2,T16,135.94 
32 TOSCARO JORGE 100,000 0.2500% 580,000.00 3,507.03 21,265.78 565,227.19 
33 VIVANCO SOLON / 300,000 0.7500X 1,740,000.00 10,521.10 / 63,197.34:  1,665,681.58 

TOTALES: 40,000,000  100.0000% 232,000,000.00  1,402,812.2% 3,506,312 222,000 
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torgó ante mí; y en fe de ello, confiero esta” TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada Quito, a vginte y 
  

uno defebrero de mil roveciontos hoventa y Uno . / 
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RASON:+ Mediante Resolución Número 91.1.1.1.0474 
  

dictada por la SDperintendencia de Compañías el 
  

" 14 de narso de 1.991 lue aprobada la escritura 

  

pública de Aumento de Capital y Reforma de Basta 

  

tutos de la Sociedad de Palmicultores de la - 
  

Independencia Sopalin 5B.A. otorgada ante mí el 
  

ro. o 
20 de febrero de 1.991, tomb nota de este par- 
  

ticular al margen de la respectiva matriz, Quito. 
      

a catorce de marso de mil novecientos noYenta y 
  

  

  

  

  

  

MOT. zo VIORDIMO nOVENO » CANTOS 
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CERTIFICO: Que en esta fecha y de conformidad com lo dispuesto en la 
Resolución Y It rdoto1 007 de la Superintendencia de compañías fochao 

da 1, de marzo del actual, A fojus 106 $ 29 tel Registro de Conoreto, 

ñetos y Contratos Nepsantiles Tono 19 al margen de la inseripeción oyio. 
£lwal de "SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN Sedo" 
se temó nota de la presente escrituras La inorido en el mismo Rerís»    
RAZON: Mediante “esolución número 91.1.1.1.0474, de fecha 14 de Marzo de Ss 

1.991, expedida por la Superintendencia de Compañias, y, por disposición La 

del artículo cuarto de la mencionada resolución, tomo nota del Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Sociedad de Palmicultores de la : 

Independencia Sopalin S.A. en la matríz otorgada ante mí, con fecha doce 

de Julio de mil novecientos ochenta y cincOs 

3 Quito, a 11 de Abril de 1.991 

          
“Hr. HOMERO NOBOA GON 

, NOTARIO DECIMO CHARTO 

  

£ 
Ouito-Ecuad?    


